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CAPITULO I. GENERALIDADES DEL PLAN 
DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD VIAL DEL 

ATLÁNTICO 2023. 
 
 

1.1 Introducción  
 
A nivel mundial cerca de 1.3 millones de personas mueren al año en siniestros 
viales y unos 50 millones de personas quedan con lesiones. En Colombia, cada año 
mueren más de 7.000 personas en siniestros viales y al menos más de 40 mil 
personas quedan leve o gravemente lesionadas. Las personas que están entre 15 
y 35 años son las que más mueren en siniestros de tránsito y esta es la primera 
causa de muerte en niños de entre 5 y 14 años. En Colombia los siniestros causan 
pérdidas económicas por el orden de los 1.600 millones de dólares al año, los 
siniestros laborales corresponden al 4% del PIB y los siniestros de tránsito son el 
35% de este rubro. 
 
La seguridad vial ha logrado con el paso del tiempo ser un tema prioritario en 
Colombia, ya que la mayor causa de muertes en el territorio colombiano es por 
incidentes de tránsito, lo que ha hecho necesario intervenir buscando soluciones 
que reduzcan, prevengan y/o disminuyan el impacto causado por los incidentes 
de tránsito. Basados en estas estadísticas se implementa el Plan Departamental 
de Seguridad Vial, el cual busca informar y aplicar metodologías de trabajo cuyo 
objetivo principal es el de salvar vidas. Igualmente, se constituyen como 
instrumentos de planeación de la seguridad vial integral en los departamentos, 
involucrando los aspectos técnicos de movilidad de los distintos actores viales y 
de infraestructura de los sectores urbanos y rurales, con argumentos de valor que 
promueven en las instituciones tanto públicas como privadas bajo una 
metodología de planeación estratégica, implementada de acuerdo a las 
necesidades que tenga el departamento. 
 
El Ministerio de Transporte adoptó el Plan Nacional de Seguridad Vial 2022 - 
ςπσρȟ ÅÎ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÄÅÔÅÒÍÉÎĕ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÒ ÌÁ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ ÖÉÁÌ ÃÏÍÏ ȰÕÎÁ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄ 
permanente y prioritaria, que contribuya a la generación de una cultura de la 
prevención y del auto cuidado de todos los actores del tránsito, sean peatones, 
ÃÉÃÌÉÓÔÁÓȟ ÍÏÔÏÃÉÃÌÉÓÔÁÓȟ ÃÏÎÄÕÃÔÏÒÅÓ Ï ÐÁÓÁÊÅÒÏÓȱȢ #ÏÎ ÕÎ ÏÂÊÅÔÉÖÏ ÃÅÎÔÒÁÌ ÄÅ 
reducir el número de muertos y lesionados por siniestros viales. Lo que 
transforma al Plan en un instrumento que conlleva a medidas concertadas, 
indicativas e integrales en todo el territorio nacional, fomentando la formulación 
y aplicación de políticas y acciones a nivel nacional, regional y departamental. 
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Después del Plan Nacional Vial, el Gobierno Nacional estableció una política 
pública en materia de seguridad vial, siendo obligatorio que todos los 
departamentos formulen e implementen sus Planes de Seguridad Vial, en el cual 
se deben integrar todas las actuaciones de la Administración, que tienen impacto 
en la mejora de la seguridad vial desde una perspectiva multidisciplinar, entre 
ellas están: funcionarios públicos, gremios, entidades públicas y privadas, 
sociedad civil y asociaciones con interés y responsabilidad con la seguridad vial. 
 
Desde el PNSV la reducción de lesiones y muertes en siniestros viales, implica el 
cumplimiento de la reglamentación del Decreto 1430 de 2022, en donde el 
enfoque de Sistema Seguro considera cinco principios que guían la planificación e 
implementación de estrategias para una movilidad segura: 
 

Principio 1:  El ser humano comete errores que pueden originar siniestros 
viales, sin embargo, estos errores no se deben pagar con la vida o integridad de 
los actores viales. 
 

Principio 2:  El ser humano tiene una capacidad limitada para tolerar las 
energías liberadas en un siniestro. 
 

Principio 3:  La seguridad vial es una responsabilidad compartida. 

 
Principio 4:  Proactividad en la gestión de la seguridad vial. 

 
Principios 5:  Interacción dinámica de los elementos de un sistema seguro para 
aumentar la protección de los actores viales. 
 
La administración del Departamento del Atlántico ve necesario e importante 
salvaguardar la seguridad de los usuarios viales y conoce los beneficios que traerá 
para la población y visitantes, la implementación de programas y estrategias en 
materia de seguridad vial. 
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1.2 Objetivos  

 
 

1.2.1 Objetivo general  
 
Desarrollo del Plan Departamental de Seguridad Vial del Atlántico 2023 de 
acuerdo con las áreas de acción definidas en el Plan Nacional de Seguridad Vial 
2022 - 2031 para contribuir con la reducción de siniestros de tránsito en el 
departamento y a mejorar los comportamientos de los actores viales. 
 
 
1.2.2 Objetivos específicos  
 
¶ Dar cumplimiento a la normatividad legal vigente promulgada por el Gobierno 

Nacional, departamental en lo que respecta a tránsito terrestre automotor, 
transporte y seguridad vial.  

 
¶ Integrar a todas las dependencias para que participen activamente en el 

desarrollo, implementación, vigilancia y control del Plan Departamental de 
Seguridad Vial del departamento, a fin de disminuir la probabilidad de 
ocurrencia de siniestros viales, que puedan afectar a la comunidad. 

 
¶ Establecer un diagnóstico de la situación de seguridad vial en el departamento, 

para cada una de las ocho (08) áreas de acción establecidas en el PNSV 2022 - 
2031. 

 
¶ Promover los principios básicos del Sistema Seguro en las comunidades y 

entidades. 
 
¶ Establecer estándares y gestión de las velocidades en el parque automotor 

para garantizar la seguridad en la operación de los vehículos. 
 
¶ Ejercer un control y vigilancia en el parque automotor del departamento, con 

el fin de garantizar que los vehículos automotores que se encuentren en 
funcionamiento, tengan un buen estado de operación, cumpliendo los 
programas de mantenimiento correctivo y preventivo.  

 
¶ Realizar propuestas en materia de infraestructura vial que garanticen la 

seguridad de los usuarios y establecer criterios técnicos en seguridad vial a 
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tenerse en cuenta para la proyección, diseño y ejecución de obras de 
infraestructura vial. 

 
¶ Establecer las estrategias pedagógicas y de control para incentivar 

comportamientos seguros, a través de jornadas de sensibilización, 
capacitación y educación vial, para toda su comunidad, con el fin de crear 
conciencia y cultura vial en sus habitantes.  

 
¶ Establecer acciones en la institucionalidad que redunden en las mejoras de la 

movilidad y la seguridad vial, así como la disposición de personal competente 
para el desarrollo y posterior implementación, control y vigilancia del Plan 
Departamental de Seguridad Vial  

 
¶ Analizar puntos críticos dentro de las zonas de estudios para describir los 

posibles factores que generan inseguridad en estos puntos.  
 
¶ Identificar el nivel de conocimiento y cumplimiento de las comunidades y 

entidades en cuanto a la normatividad vigente de tránsito. 
 
¶ Establecer políticas de atención integral de las víctimas de siniestros de 

tránsito, así como la generación de los programas de atención prehospitalaria 
y poshospitalaria eficaz y eficientes para la atención de siniestros de tránsito.  

 
¶ Establecer un proceso de planeación estratégica para el trabajo en seguridad 

vial donde se establezcan metas, indicadores, programas y demás acciones 
para lograr la reducción de las cifras de siniestralidad vial en el departamento. 
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1.3 Lineamientos  

 
 
1.3.1 Justificación  
 
Los siniestros de tránsito son una prioridad nacional y Departamental, por tal 
motivo el Plan Departamental de Seguridad Vial, al desarrollar programas y 
actividades en pro de proteger la vida de todos los actores viales, generando líneas 
de acción que contribuyen a minimizar los impactos presentados en siniestros de 
tránsito, identificando los problemas que afectan a la comunidad y el desarrollo 
de la movilidad. 
 
1.3.2 Alcance 
 
El desarrollo de los programas, líneas de acciones preventivas y de control 
permanentes estarán dirigidas para todas las personas naturales y jurídicas 
domiciliadas en el Departamento del Atlántico, permitiendo crear 
comportamientos seguros en la vía, con el propósito de disminuir los siniestros 
de tránsito y reducir el número de víctimas fatales y lesionados. 
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1.4 Marco conceptual  
  

 
Actor de la vía:  Son actores de la vía, todas las personas que asumen un rol 
determinado, para hacer uso de las vías, con la finalidad de desplazarse entre un 
lugar y otro, por lo tanto, se consideran actores de tránsito y de la vía los peatones, 
los transeúntes, los pasajeros y conductores de vehículos automotores y no 
automotores, los motociclistas, los ciclistas, los acompañantes, entre otros 
(Corporación Fondo de Prevención Vial, 2011). 
 

Agencia Nacional de Seguridad Vial:  Tiene por objeto la planificación, 
articulación y gestión de la seguridad vial del país. SerÁǲ el soporte institucional y 
de coordinación para la ejecución, el seguimiento y el control de las estrategias, 
los planes y las acciones dirigidos a dar cumplimiento a los objetivos de las 
políticas de seguridad vial del Gobierno Nacional en todo el territorio nacional 
(Artículo 1.2.1.5 del Decreto 1079 de 2015) 
 

Agente de Tránsito y Transporte:  Todo empleado público o contratista, 
que tiene como funciones u obligaciones, regular la circulación vehicular y 
peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de 
tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales (Art 56 - Ley 2179 de 
2022). 
 

Atención Prehospitalaria (APH):  Conjunto de actividades, 
procedimientos, recursos, intervenciones y terapéutica prehospitalaria 
encaminadas a prestar atención en salud a aquellas personas que han sufrido una 
alteración aguda de su integridad física o mental, causada por trauma o 
enfermedad de cualquier etiología, tendiente a preservar la vida y a disminuir las 
complicaciones y los riesgos de invalidez y muerte, en el sitio de ocurrencia del 
evento y durante su traslado hasta la admisión en la institución asistencial, que 
puede incluir acciones de salvamento y rescate" (Resolución 1441, 2013).  
 

Auditoría de Seguridad Vial:  Es el procedimiento sistemático por el que un 
profesional cualificado e independiente comprueba las condiciones de seguridad 
de un proyecto de una carretera nueva. Mediante las auditorías se pretende 
garantizar que las carreteras, desde su primera fase de planeamiento, se diseñan 
con los criterios óptimos de seguridad para todos los usuarios, verificando que se 
mantienen dichos (Pozuelo, 2011)  
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Educación Vial:  consiste en acciones educativas, iniciales y permanentes, cuyo 
objetivo es favorecer y garantizar el desarrollo integral de los actores de la vía, 
tanto a nivel de conocimientos sobre la normativa, reglamentación y señalización 
vial, como a nivel de hábitos, comportamientos, conductas, y valores individuales 
y colectivos, de tal manera que permita desenvolverse en el ámbito de la 
movilidad y el tránsito en perfecta armonía entre las personas y su relación con el 
medio ambiente, mediante actuaciones legales y pedagógicas, implementadas de 
forma global y sistémica, sobre todos los ámbitos implicados y utilizando los 
recursos tecnológicos más apropiados (Ley 1503, 2011). 
 

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito:  Grupo de 
empleados públicos o contratistas que tiene como funciones y obligaciones, 
regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el 
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en, cada uno de los entes 
territorial es, vinculados legal y/o contractualmente, a los organismos de tránsito 
y transporte (Art 56 - Ley 2179 de 2022). 
 

Hecho de tránsito con muertos y/o lesionados:  Suceso con implicación 
de al menos un vehículo en movimiento, que tenga lugar en una vía pública o en 
una vía privada a la que la población tenga derecho de acceso, y que tenga como 
consecuencia al menos una persona herida o muerta. 
 

Mercadotecnia Social:  Es el uso de principios de la mercadotecnia con el fin 
de crear conciencia sobre un tema específico, lograr la aceptación de una conducta 
deseada y modificar el comportamiento para el beneficio individual, grupal o 
comunitario. Las estrategias de mercadotecnia se dirigen hacia las personas que 
desean o necesitan cambiar o mejorar un comportamiento que pone en riesgo su 
calidad de vida, bienestar y seguridad individual y colectiva e intentan 
influenciarlas para aceptar, adoptar, modificar o abandonar una conducta 
determinada (Secretaría de Salud de México D.F., 2010). 
 

Meta: Cuantificación de los objetivos propuestos (GME-PLSV). 
 

Movilidad Reducida:  Es la restricción para desplazarse que presentan 
algunas personas debido a una discapacidad o que sin ser discapacitadas 
presentan algún tipo de limitación en su capacidad de relacionarse con el entorno 
al tener que acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, salvar desniveles, 
alcanzar objetos situados en alturas normales (Ley 1287, 2009). 
 

Organismos de Tránsito y Transporte:  Son entidades públicas del orden 
municipal, distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y 
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controlar el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción (Art 56 - Ley 
2179 de 2022). 
 

Plan de Acción: Corresponde a un documento que reúne el conjunto de 
actividades específicas, los recursos y los plazos necesarios para alcanzar 
objetivos de un proyecto, así como las orientaciones sobre la forma de realizar, 
supervisar y evaluar las actividades. 
 

Plan Estratégico De Seguridad Vial - PESV: Es el instrumento de 
planificación que oficialmente consignado en un documento contiene las acciones, 
mecanismos, estrategias y medidas, que deberán adoptar las diferentes entidades, 
organizaciones o empresas del sector público y privado existentes en Colombia, 
encaminadas a alcanzar la Seguridad Vial como algo inherente al ser humano y así 
evitar o reducir la siniestralidad vial de los integrantes de sus compañías, 
empresas u organizaciones y disminuir los efectos que puedan generar los 
siniestros de tránsito (Decreto 2851, 2013). 
 

Plan Local de Seguridad Vial - PLSV: son instrumentos de planeación de 
la seguridad vial integral en los departamentos o municipios, que involucran los 
aspectos técnicos de movilidad de los distintos actores viales y de infraestructura 
vial de los sectores urbanos y rurales, de acuerdo con sus necesidades. 
 

Plan Mundial de Seguridad Vial - PMSV: Se describen las medidas 
necesarias para alcanzar esa meta, y se hace un llamamiento a los gobiernos y 
asociados para aplicar un enfoque de sistemas seguros (PMSV 2021-2030) 
 

Plan Nacional de Seguridad Vial - PNSV: Se trata de un plan, ȰÂÁÓÁÄÏ ÅÎ 
el diagnóstico de la siniestralidad y del funcionamiento de los sistemas de 
seguridad vial del país. Determinará objetivos, acciones y calendarios, de forma 
que concluyan en una acción multisectorial encaminada a reducir de víctimas por 
siniestros de tránsito. La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) será el 
órgano responsable del proceso de elaboración, planificación, coordinación y 
seguimiento de este plan (Ley 1702, 2013). 
 

Seguimiento:  Consiste en la comprobación permanente del cumplimiento de 
metas, mediante la recolección y análisis de datos, que permitan resolver 
problemas que surjan durante la ejecución del plan (GME-PLSV). 
 

Seguridad Vial:  Se refiere al conjunto de acciones, mecanismos, estrategias y 
medidas orientadas a la prevención de siniestros viales, o a anular o disminuir los 
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efectos de los mismos, con el objetivo de proteger la vida de los usuarios de las 
vías (Ley 1702, 2013). 
 

Siniestro Vial:  Evento generalmente involuntario, generado al menos por un 
vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en el 
e igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la 
vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho, 
que en la mayoría de los casos son prevenibles y evitables. 
 

Tráfico Calmado:  Es la combinación de medidas físicas, que principalmente, 
reducen los efectos negativos del uso del vehículo automotor y mejoran las 
condiciones de movilidad para los usuarios con mayor riesgo de vulnerabilidad 
(peatones-ciclistas). 

 
Tránsito:  Es la movilización de personas, animales o vehículos por una vía 
pública o privada abierta al público. 
 

Transporte:  Es el traslado de personas, animales o cosas de un punto a otro a 
través de un medio físico. 
 

Usuarios Vulnerables:  actores viales con una mayor probabilidad de sufrir 
lesiones graves o la muerte en caso de un siniestro, son principalmente aquellos 
sin la protección de un revestimiento exterior, a saber, los peatones y los 
conductores de vehículos de dos ruedas. Entre éstos, los peatones y los ciclistas 
son aquellos que probablemente menos probabilidad tiene de infligir lesiones a 
otro usuario de la vía, mientras que los motociclistas, dado que las máquinas son 
más pesadas y las velocidades más altas, puede representar un peligro mayor para 
los demás. 
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1.5 Marco referencial de la seguridad vial  

 
 
La seguridad vial implica un conjunto de acciones y políticas dirigidas a prevenir, 
controlar y disminuir el riesgo de muerte o de lesión de las personas en sus 
desplazamientos ya sea en medios motorizados o no motorizados. Se trata de un 
enfoque multidisciplinario sobre medidas que intervienen en todos los factores 
que contribuyen a los siniestros de tráfico en la vía. 
 
1.5.1 Referencia mundial de la seguridad vial  
 
A nivel mundial, las colisiones en las vías de tránsito causan casi 1,3 millones de 
defunciones prevenibles y se estima que 50 millones de traumatismos cada año, 
lo que los convierte en la principal causa de mortalidad de niños y jóvenes en todo 
el mundo. Tal como están las cosas, se prevÅǲǲ que durante el próximo decenio 
causarán otros 13 millones de defunciones y 500 millones de traumatismos y 
socavarán el desarrollo sostenible, particularmente en los países de ingresos 
bajos y medianos. Estas cifras inaceptables, tanto en términos absolutos como 
relativos, se han mantenido en gran medida sin cambios durante los últimos 20 
años, a pesar de la rigurosa labor en materia de seguridad vial realizada por las 
Naciones Unidas y otros organismos competentes (Plan Mundial Decenio de 
acción 2021 ɀ 2030).  
 
El Plan Mundial para el Segundo Decenio de Acción para la Seguridad Vial rechaza 
seguir funcionando como de costumbre y pide a los gobiernos y las partes 
interesadas que sigan un nuevo camino, un camino que conceda prioridad a un 
enfoque integrado de sistemas de seguridad y lo ponga en práctica y que situé 
directamente la seguridad vial como un impulso decisivo del desarrollo 
sostenible. También insta a adoptar medidas que ayuden al mundo a alcanzar el 
objetivo de reducir en un 50% el número de defunciones y traumatismos graves 
provocados por el tránsito para 2030. 
 
La seguridad vial desde la Organización Mundial de la Salud ɀ OMS plantea que las 
lesiones generadas en siniestros de tránsito son inaceptables y evitables, 
asimismo reconoce la vulnerabilidad del cuerpo humano y la corresponsabilidad 
de los diferentes agentes en la seguridad vial. Por otra parte, considera que los 
sistemas deben adaptarse al error de las personas para poder garantizar una vida 
sana y promover el bienestar de todos. 
 
De estas premisas, muchos países han avanzado hacia un enfoque denominado 
Sistema Seguro y visión cero. ¿Qué son? un conjunto de principios orientados a la 
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protección de la vida y la salud humana, de tal forma que este fin sea la primera y 
más importante consideración al diseñar y operar un sistema de transporte (Foro 
Internacional de Transporte, 2017). 
 
El enfoque de Sistema Seguro centra su foco en la vulnerabilidad del actor vial y 
parte de la premisa que ningún ser humano debe perder la vida o sufrir lesiones 
graves por causa de un siniestro vial. Así las cosas, un Sistema Seguro promueve 
elementos indulgentes que reconocen que las fatalidades y lesiones graves en 
siniestros viales son evitables (Foro Internacional de Transporte, 2017). 
 

Tabla 01: Política de seguridad vial mundial 
Política / Norma  Descripción  

Norma ISO 39001/ 
2012 

Norma internacional elaborada por la Organización 
Internacional para la Estandarización (ISO) que 
especifica los requisitos para implantar un Sistema de 
Gestión de Tráfico de Seguridad (Road Traffic Security ɀ 
RTS) o de Seguridad Vial (SV) para que las 
organizaciones que interactúan con el sistema vial 
reduzcan el número de muertes y lesiones y heridos 
graves derivados de los siniestros de tránsito.  

Informe de la OMS 
sobre el estado 
mundial de la 

seguridad vial 2018 

Un nuevo informe de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) indica que las muertes por siniestros de 
tránsito continúan aumentando, con un promedio anual 
de 1,35 millones de muertes. Se destaca que las lesiones 
causadas por el  tránsito son ahora la principal causa de 
muerte de niños y jóvenes de 5 a 29 años. 

Objetivos de 
Desarrollo 

Sostenible para 
Colombia, Los retos 

para 2030 

Objetivo 3. Salud y Bienestar. Garantizar una vida 
sana y promover el bienestar para todos en todas las 
edades. Las muertes anuales por siniestros de tránsito 
hoy en día superan las muertes causadas por el conflicto 
armado. Se evidencia la necesidad de mejorar las 
condiciones de seguridad en las vías para los usuarios 
vulnerables como peatones, ciclistas y motociclistas, a 
fin de que cuenten con un entorno más seguro, accesible 
y sostenible de los sistemas de transporte. 

Resolución A/RES/ 
74/299  

La Asamblea General de la ONU adoptó la resolución 
"Mejora de la seguridad vial mundial", proclamando el 
Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2021-2030, 
con el ambicioso objetivo de prevenir al menos el 50% 
de las muertes y lesiones por siniestros de tránsito para 
2030. 
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Política / Norma  Descripción  

Plan Mundial de 
Seguridad Vial 

Elaborado por la Organización Mundial de la Salud y las 
Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, en 
cooperación con los asociados del Grupo de 
Colaboración de las Naciones Unidas para la Seguridad 
Vial y otras partes interesadas, como documento de 
orientación para apoyar la aplicación del Decenio de 
Acción 2021-2030 y sus objetivos.  

Fuente: elaboración propia. 
 
1.5.2 Referencia nacional de la seguridad vial  
 
La seguridad vial en la actualidad ha tenido un impacto significativo impulsado 
por la educación para la conducción y comportamiento en las calles, de esto parte 
una gran relevancia y cumplimiento que se merece la Ley 1503 de 2011 que en su 
artículo primero tiene por objeto definir lineamientos generales en educación, 
responsabilidad social y acciones estatales y comunitarias para promover en las 
personas la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía 
y en consecuencia, la formación de criterios autónomos, solidarios y prudentes 
para la toma de decisiones en situaciones de desplazamiento o de uso de la vía 
pública. 
 
Es por ello que la seguridad vial enfoca sus acciones en reducir la siniestralidad 
vial de todos los actores viales, pero además se constituye en un conjunto de 
valores que permiten crear una cultura de educación vial, orientado a lograr un 
escenario ideal donde todos cumplan las normas de tránsito que se deben 
comprender como leyes universales de convivencia. (Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, 2022). 
 
En el enfoque Sistema Seguro las acciones de educación, vigilancia, control y 
atención de las víctimas son relevantes, este enfoque reconoce la responsabilidad 
de los actores viales en la seguridad vial y la necesidad de ofrecer una respuesta 
efectiva para la protección de la vida ante la ocurrencia de un siniestro vial. Dicho 
enfoque orienta la política pública de seguridad vial del país, por lo que deberá 
servir de base fundamental, para la elaboración del Plan Departamental de 
Seguridad Vial. 
 
En este sentido, la integralidad del enfoque Sistema Seguro radica en la 
disposición de múltiples estrategias, de tal forma que, si una de ellas falla; la vida 
e integridad de los actores viales siempre estará protegida (Foro Internacional de 
Transporte, 2017). 
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El siguiente gráfico muestra la integralidad propuesta por el enfoque del sistema 
seguro: 
 

Ilustración 01: Visión integral del enfoque sistema seguro 

 
Fuente: Guía metodológica para elaboración de PLSV 

 
De acuerdo con lo anterior, el enfoque Sistema Seguro implica la gestión de los 
factores de riesgo, es decir, requiere identificar los aspectos que tienen el 
potencial de afectar a los actores viales e implementar acciones para prevenir su 
ocurrencia o mitigar sus efectos. No obstante, ante la probabilidad de 
materialización del riesgo, también implica definir acciones para que se brinde 
atención oportuna y se reduzcan sus impactos (Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, 2022). 
 
Así las cosas, este enfoque considera de manera proactiva la mejora continua del 
sistema, bajo intervenciones integrales que permitan el cumplimiento del objetivo 
orientado a cero fallecimientos derivados de siniestros viales. Lo anterior, a través 
de la atención de áreas de acción que atiendan los factores de riesgo, así como 
aspectos requeridos para la adopción de un Sistema Seguro. De otro lado, para el 
caso de Colombia dadas las condiciones del país, se ha planteado avanzar en el 
enfoque de Sistema Seguro y materializar su implementación en ocho (8) áreas de 
acción. 
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Ilustración 02: Áreas de acción para consolidar el enfoque sistema seguro 

 
Fuente: Guía metodológica para elaboración de PLSV. 

 

Velocidades seguras: Un Sistema Seguro implica gestionar la velocidad 
mediante la definición de estrategias y medidas integrales orientadas a reducir el 
problema de velocidades excesivas o inadecuadas en vías urbanas y/o rurales y a 
proteger la vida de los actores viales de acuerdo con las condiciones del entorno. 
Lo anterior, a partir de la inclusión en las vías de elementos enfocados hacia la 
disminución de la velocidad, la fijación de límites articulados con la función de las 
vías, la gestión para el cumplimiento de estos, la integración de dispositivos 
tecnológicos en los vehículos y la sensibilización sobre los riesgos del exceso de 
velocidad. 
 

Vehículos seguros:  Los vehículos seguros, sus sistemas y componentes 
pueden reducir la probabilidad de lesiones graves o fatales en un siniestro vial, 
bien sea al aumentar la capacidad de los conductores para detectar de forma 
oportuna la situación de peligro y con ello la posibilidad de controlar el vehículo 
(seguridad activa) o al reducir la posibilidad de que los actores involucrados en 
un siniestro vial resulten heridos o con lesiones de gravedad (seguridad pasiva). 
 

Infraestructura vial segura:  La infraestructura segura considera de forma 
adecuada las interacciones actor vial ɀ infraestructura vial y vehículo ɀ 
infraestructura vial y contempla factores como: calidad, consistencia espacial, 
funcionalidad, homogeneidad, previsibilidad e indulgencia. 
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Comportamientos seguros:  Un comportamiento seguro implica una mayor 
consciencia, conocimiento y aceptación de la responsabilidad social de cada actor 
vial hacia sí mismo y hacia los demás, y por lo tanto requiere de una apuesta social 
para el desarrollo de una cultura de tolerancia y respeto, que considere el 
reconocimiento de la vulnerabilidad, el respeto por las normas, la 
autorregulación, la conciencia social, la formación, la consideración por los demás 
actores viales, la participación y la preocupación por el estado idóneo de los 
distintos factores en las vías. 

 
Cumplimiento de normas de tránsito en materia de seguridad 
vial:  Debe partir del conocimiento de los actores corresponsables de las normas 
y leyes, así como de los recursos necesarios para adelantar un ejercicio efectivo 
de vigilancia y control, desde un punto de vista preventivo y el establecimiento de 
sanciones enfocadas en la disuasión de comportamientos que atenten contra la 
seguridad vial. 
 

Atención integral de víctimas:  La atención efectiva de víctimas, contempla 
actuaciones coordinadas y articuladas tanto en el inmediato, mediano y largo 
plazo, con las que sea posible atender las afectaciones generadas a los actores 
viales desde una perspectiva de salud física y psicológica, así como en diferentes 
aspectos sociales y jurídicos, lo que significa la integralidad en el tratamiento de 
las víctimas. 

Gestión de conocimiento:  La gestión del conocimiento tiene como 
propósito la creación y difusión de información que promueva una mejor 
comprensión y apropiación respecto a una problemática (ANSV, 2020) y el logro 
de la movilización de los diferentes agentes sociales para propender por una 
mayor consciencia de su corresponsabilidad (ANSV, 2020). 
 

Gobernanza: La gobernanza debe buscar el fortalecimiento institucional, la 
modernización y construcción de capacidad institucional, la definición clara de las 
responsabilidades de los distintos niveles de gobierno, el desarrollo de 
mecanismos de participación ciudadana, el fomento de la corresponsabilidad y el 
reconocimiento de las particularidades del territorio. 
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1.6 Política de Seguridad Vial nacional  

 
 
Para la actualización del PDSV Atlántico 2023, se toman como referencia las 
disposiciones de las leyes, decretos, normas y demás documentos legales 
nacionales relacionados con la temática de Seguridad Vial. 
1.6.1 Leyes 
 

Tabla 02:Leyes colombianas relacionadas con Seguridad Vial 

Número  Descripción  
Ley 769 del 

2002 
Se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 1083 de 
2006 

Por medio de la cual se establecen algunas normas sobre 
planeación urbana sostenible y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1239 de 
2008 

Por medio de la cual se modifican los artículos 106 y 107 de la ley 
769 del 2 de agosto de 2002 y se dictan otras disposiciones, en lo 
referente a los límites de velocidad. 

Ley 1310 de 
2009 

Mediante la cual se unifican normas sobre agentes de tránsito y 
transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y 
se dictan otras disposiciones. 

Ley 1383 del 
2010 

El Congreso de Colombia reforma la Ley 769 de 2002 - Código 
Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1503 del 
2011 

Se promueve la formación de hábitos, comportamientos y 
conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1682 de 
2013 

Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos 
de infraestructura de transporte y se conceden facultades 
extraordinarias. 

Ley 1702 del 
2013 

El Congreso de Colombia crea la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1811 de 
2016 

Por la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la 
bicicleta en el territorio nacional y se modifica el Código Nacional 
de Tránsito. 

Ley 1955 de 
2019 

Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por 
Colombia, Pacto por la equidad. 

Ley 2050 de 
2020 

Por medio de la cual se modifica y adiciona la ley 1503 de 2011 y 
se dictan otras disposiciones en seguridad vial y tránsito ɀ 
Específicamente se adiciona el artículo 12A a la Ley 1503 de 2011. 
Programa Pedagógico en Planes Estratégicos de Seguridad Vial. 

Ley 2197 de 
2022 

Por medio de la cual se dictan normas tendientes al 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan otras 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45453#12A
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Fuente: Elaboración Propia 
1.6.2 Decretos 
 

Tabla 03:Decretos Colombianos relacionados con Seguridad Vial 

Número  Descripción  

Decreto 2851 
del 2013 

Se reglamentan los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 18 y 19 de la 
Ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones. Especialmente 
determina que las gobernaciones y/o alcaldías podrán establecer 
convenios de responsabilidad social con empresas del sector 
público y privado, donde la Tarjeta de Compromiso con la 
Seguridad Vial, se convierta en una estrategia que conlleve la 
generación de estímulos a los actores viales. 

Decreto 2885 
de 2013 

Por la cual se reglamenta el artículo 14 de la Ley 1310 de 2009, 
referente al diseño y uso de los uniformes de los agentes de 
tránsito de los organismos de tránsito con el fin que se permita su 
identificación en todo el territorio nacional. 

Decreto 1079 
de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Transporte. 

Decreto 2106 
de 2019 

Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública ɀ Específicamente el artículo 12 de la Ley 
1503 de 2011. Diseño, implementación y verificación del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial. 

Decreto 1430 
del 2022 

Por medio del cual se aprueba el "Plan Nacional de Seguridad Vial 
2022-2031 

Fuente: Elaboración Propia 
 
 
 
 
 
 

Número  Descripción  
disposiciones, referente al artículo 56. que modifica el artículo 2 
de la ley 1310 de 2009, se adiciona el artículo 57 modifica el 
artículo 4 de la ley 1310 de 2009, relacionado con la jurisdicción. 

Ley 2251 de 
2022 

Por la cual se dictan normas para el diseño e implementación de la 
política de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se 
dictan otras disposiciones -ley Julián Esteban. 
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1.6.3 Resoluciones 
 

Tabla 04: Resoluciones Colombianas relacionadas con Seguridad Vial 

Número  Descripción  

Resolución 1384 
del 2010 

Por la cual se adopta el método para establecer los límites de 
velocidad en las carreteras nacionales, departamentales, 
distritales y municipales de Colombia 

Resolución 1885 
de 2015. 

Por la cual se adopta el Manual de Señalización Vial ɀ 
Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en 
calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia. 

Resolución No. 
2410 de 2015 

Por la cual se adopta el Programa Integral de Estándares de 
Servicio y Seguridad Vial para el Tránsito de Motocicletas. 

Resolución 
20203040015885 

de 2020 

Por la cual se reglamentan los Planes de Movilidad Sostenible 
y Segura, para municipios, distritos, áreas metropolitanas y 
se dictan otras disposiciones. 

Resolución 
20223040040595 

de 2022 

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, 
implementación y verificación de los Planes Estratégicos de 
Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones. 

Fuente: Elaboración Propia 
 
1.6.4 Otros refrentes normativos  
 

Tabla 05: Otros referentes relacionadas con Seguridad Vial 

Número  Descripción  

Conpes 
3991/2020  

Se establece la política nacional de movilidad urbana y regional. 

Fuente: Elaboración Propia 
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1.7 Alcance 

 
 
1.7.1 Alcance conceptual del PDSV 
 

Ámbito Nacional:  Aplicación de los conceptos establecidos en las ocho (08) 
áreas de acción del Plan Nacional de Seguridad Vial 2022-2031, para alcanzar la 
adopción del enfoque Sistema Seguro. 
 

Ámbito Departamenta l:  El alcance a nivel departamental, comprende la 
identificación de elementos que permiten tipificar la siniestralidad vial y el 
comportamiento de los factores de riesgo asociados a esta, para definir la 
estrategia territorial de acuerdo a las necesidades y afectaciones diferenciales de 
los actores viales. 
 
El Departamento del Atlántico se compromete a implementar una política en 
seguridad vial, desarrollando acciones, mecanismos, estrategias y medidas 
orientadas a la prevención de siniestros de tránsito, anulando o disminuyendo los 
efectos de los mismos, con el objetivo de proteger la vida de los usuarios de las 
vías  
 
El Departamento del Atlántico, siendo consecuente con su compromiso de buscar 
la seguridad de la comunidad, reconoce la importancia de generar escenarios y 
condiciones seguras en las vías del departamento. Por ello promueve y fomenta 
iniciativas que generen condiciones de seguridad vial a través de la generación de 
estrategias y actividades de sensibilización de prevención de siniestros de 
tránsito y minimización de los riesgos del entorno. 
 

Ámbito institucional:  A nivel institucional se pretende dar cumplimiento 
efectivo y eficiente de las funciones asociadas a la seguridad vial que el Plan 
Departamental de Seguridad Vial tenga como propósitos definidos en sus áreas 
de acción. Con la participación institucional se pretende fortalecer una actuación 
coordinada y estratégica para obtener mayores impactos, ya que busca acelerar 
el proceso de transferencia de conocimiento, asegurar una inversión a largo plazo 
y generar un entorno favorable para hacer que las medidas adoptadas sean 
sostenibles en el tiempo. 
 
Además, se pretende realizar una orientación a los procesos de gestión, 
participación y construcción de una cultura ciudadana con un enfoque de sistema 
seguro. 
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1.8 Generalidades del Departamento   
 
 

Ilustración 03: Departamento del Atlántico 
Atlántico es uno de los 
departamentos de la región caribe 
colombiana, compartiendo fronteras 
por el este con el rio y departamento 
del Magdalena, por el sur y el oeste 
con el departamento de Bolívar y por 
el Norte con el Mar Caribe, es uno de 
los más pequeños territorios de 
Colombia, ya que cuenta con tan solo 
3.382 km2. Debido a su 
posicionamiento geográfico, se 
desarrolla una gran actividad 
portuaria tanto marítima como 
fluvial, que mantiene una importante 
dinámica en el comercio de bienes y 
servicios a nivel local, regional y 
nacional. 

 
Fuente: https://www.todacolombia.co 
El censo nacional de población y vivienda realizado en año 2018, arrojó como 
resultado que el departamento del Atlántico en el año 2020 tendría una población 
de 2.722.128 personas de las cuales 2.582.828 (94,88%) se ubican en las 
cabeceras urbanas y 139.300 (5,12%) en zona rural. Para el año 2023 el DANE 
tiene una proyección prevista de 2.835.509 habitantes lo que corresponde a un 
incremento de 113.381 nuevos pobladores. El Área Metropolitana de Barranquilla 
(Distrito de Barranquilla, Soledad, Malambo, Galapa y Puerto Colombia) 
concentra un total de 2.190.507 habitantes, lo que representa el 86,39% de la 
población total del Atlántico, circunstancia que igualmente se refleja en su 
dinámica y desarrollo económico con relación al resto del departamento. 
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Tabla 06: Población de área metropolitana y municipios del departamento del 
Atlántico. 

 
Fuente: Plan de desarrollo del Atlántico 2020-2023 (página 40). 
 
La dimensión del análisis territorial del Departamento del Atlántico fue asumida 
por la administración, siguiendo consideraciones como es la alta concentración de 
la población y desarrollo económico y social en el área metropolitana de 
Barranquilla. Igualmente, el departamento ha venido cumpliendo el rol de 
coordinación y apoyo a la gestión municipal territorial tal y como lo plantea el 
Artículo 29 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial -LOOT- 1454 de 2011, 
con el fin de mejorar el desarrollo de estos territorios. 
 
1.8.1 Infraestructura vial  
 
Según el plan de infraestructura de transporte intermodal del Atlántico existe un 
gran nivel de conexión con el sistema vial nacional. El departamento del Atlántico 
cuenta con una densidad de malla vial de 0.32 km/km2 y su red de carreteras está 
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constituido aproximadamente por 1129 km de vía (primaria, secundaria, 
terciaria) ocupando el tercer lugar en el país con respecto al porcentaje de vías 
pavimentadas, sobre el total de la superficie.  
 
En la actualidad dentro del territorio del departamento del Atlántico existen 
338,95 km de vías a cargo de la nación dicha longitud va cada vez más en aumento, 
ya que se encuentran en plan de construcción y mejoramiento proyectos, los 
cuales implicaron la transferencia de tramos hasta el momento a cargo del 
departamento y también la construcción de dobles calzadas. 
 

Red de carretera territorial  
 
¶ RED VIAL SECUNDARIA: La red vial secundaria del departamento del 

Atlántico actualmente cuenta con 606 km de vía, de los cuales el 59,2% se 
encuentra pavimentada lo que corresponde a 340,77 km.  

 
¶ RED VIAL TERCIARIA: La red vial terciaria del departamento del Atlántico 

corresponde a 356,26 km las cuales están a cargo del departamento y solo 
el 16% se encuentra en buen estado. A cargo de los municipios se 
encuentran 1314,48 km de vías.  

 
De acuerdo con la Dirección de Estudios Económicos del Departamento Nacional 
de Planeación, los factores multiplicadores sectoriales evidencian el impacto de la 
red terciaria en el crecimiento y el empleo. Siendo que 1 billón invertido en red 
terciaria genera efectos en el Producto Interno Bruto (PIB) de 0,082% y alrededor 
de 10.720 empleos. Lo anterior ratifica el crecimiento económico generado por el 
buen estado de las vías tanto a nivel local como nacional.  
 
En el periodo comprendido entre los años 2012 y 2019, se construyeron 120 km 
de doble calzada de los macro proyectos de orden nacional, los cuales fueron la 
circunvalar de la prosperidad, la vía al mar y la ruta del caribe. En cuanto a vías 
departamentales se pavimentaron 457 km de vías distribuidos en 26 tramos de 
vías secundarias y terciarias, se intervinieron 8 pasos urbanos, se demarcaron 
546 km de vía y se instalaron 2.700 señales de tránsito, con una inversión total de 
$350.000 millones.  
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1.8.2 Plan de Desarrollo Departamental en materia de seguridad vial  
 

Estrategias para el sector vial  
 
La Estrategias para la conectividad y la productividad mediante el 
mejoramiento de la red vial terciaria  busca fortalecer la red vial terciaria como 
motor de desarrollo turístico y agroindustrial, se prevé la realización del 
inventario y priorizar las vías rurales terciarias basándose en criterios de 
conectividad a la red vial nacional o departamental, población beneficiada y 
productividad. Se tiene un estimado del mejoramiento de 35 km de la red vial 
terciaria para el próximo cuatrienio, alcanzando así una cobertura del 40% del 
total de la red existente hasta ahora. 
 

Programas para el sector vial  
 
Programa integral de mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento de la 
red vial secundaria.  
 
Se proyectan mantenimientos periódicos y rutinarios para 23 corredores de la red 
vial secundaria en el Atlántico. En lo referente a proyectos viales de mejoramiento 
se cuentan los siguientes, entre los 35 km proyectados para el cuatrienio:  
¶ Mejoramiento del tramo de vía Santa Lucía - Las Compuertas (Manatí), en 

el Departamento del Atlántico. 
¶ Mejoramiento de la vía Cerrito - Hibácharo, municipio de Piojó, en el 

Departamento del Atlántico.  
¶ Consolidar a la vía a Puerto Colombia (corredor universitario) como un 

corredor arterial metropolitano que privilegie peatones, ciclistas y 
transporte público y permita la accesibilidad a la oferta turística del 
municipio de Puerto Colombia. 

 
Apoyo a proyectos de infraestructura estratégica nacional.  
 
Con el fin de fortalecer nuevas modalidades de transporte en zonas rurales y 
urbanas en el departamento, las cuales permitirán mejorar la conectividad 
nacional y departamental, se adelantarán las gestiones correspondientes ante las 
entidades gubernamentales, tendientes a impulsar este tipo de proyectos.  Los 
proyectos contemplados son: 
 
¶ Corredor portuario de oriente: Este proyecto específicamente permitirá 

aligerar la carga vial de la calle 30 y tendrá un costo de elaboración 
estimado en 1.350.000 millones (estimado). 
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¶ Vía Cuatro Bocas ɀ Bajo Ostión ɀ Puerto Colombia: Este proyecto vial 
debido a su localización estratégica tendrá un gran potencial al estar en 
una vocación agrícola y potencial turístico y tendrá un costo de diseño a 
nivel de fase 3 de 815.000.000 millones (estimado). 

 
¶ #ÏÒÒÅÄÏÒ ÁÒÔÅÒÉÁÌ ÍÅÔÒÏÐÏÌÉÔÁÎÏ Ȱ6þÁ Á 0ÕÅÒÔÏ #ÏÌÏÍÂÉÁȱȡ ,ÕÅÇÏ ÄÅ 

identificar la necesidad de constituir el corredor universitario como un 
corredor arterial, el cual permitirá consolidar una red de transporte 
eficiente con adecuados niveles de servicio y capacidad priorizando la 
movilidad de pasajeros y conexión con puerto Colombia. Este proyecto 
tendrá un valor estimado de 511.955.000.000 y parte de esta se financiará 
con recursos del sistema general de regalías. 

 
¶ Segunda Calzada de la Carretera Cartagena-Barranquilla por la vía La 

Cordialidad y Segunda Calzada de la Carretera Cartagena-Barranquilla por 
la vía al mar: mediante estos proyectos se buscará impulsar la 
infraestructura de transporte y conectividad regional y nacional mediante 
las gestiones administrativas correspondientes.  

 
Intervención de vías urbanas estratégicas.  
 
Plantean la transformación urbana de la calle 30 desde INEM hasta el Aeropuerto 
Ernesto Cortissoz con el fin de mejorar el transporte en las zonas de entrada y 
salida al área metropolitana.  
 

Tabla 07: Programa de infraestructura red vial regional 

 
Fuente: Plan de desarrollo del Atlántico 2020-2023 (página 262). 
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Seguridad vial  
 

Gráfica 01: Número de fallecidos (2015-2019) 
Plantea las estadísticas desde los 
años 2015 y 2019 en el cual se 
totalizaron 297 fallecidos en 
siniestros de tránsito en el 
Atlántico, demostrando una 
tendencia creciente desde el año 
2015. En los municipios de 
Sabanalarga, Baranoa y Ponedera 
se presentaron el 47% de fallecidos 
en siniestros viales, siendo los 
hombres los más afectados con un 
80% de víctimas pertenecientes a 
este sexo. Las motocicletas 
encabezan la lista en siniestros 
viales fatales, con una participación 

de más del 50%. 
Fuente: PDA 2020-2023 (página 273). 
 
En cuanto al número de heridos en siniestros de tránsito entre los años 2015 y 
2019 se presentaron un total de 1243 casos, presentándose una tendencia bajista 
en este periodo, siendo igualmente los municipios de Sabanalarga, Baranoa y 
Ponedera los que mayores casos registraron de lesionados en este tipo de 
siniestros con un total 676 de lesionados.  
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Gráfica 02: Número de heridos en siniestros de tránsito(2015-2019) 

 
Fuente: Plan de desarrollo del Atlántico 2020-2023 (página 274). 
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CAPITULO II: ANÁLISIS DE ESTADÍSTICAS DE 
SINIESTROS DE TRANSITO 

 
Con el paso del tiempo los componentes de la seguridad vial se han visto 
modificados con el fin de velar y garantizar la integridad de la población vehicular 
en general, donde uno de los principales componentes es el análisis a detalle de la 
siniestralidad, ya que esta nos permite abarcar todas las posibles variables que 
influyen en la generación de siniestros vehiculares, dejando en evidencia si las 
causales son producto de la imprudencia y/o desconocimiento de la normatividad 
vial por parte de la población vehicular, falta de señalización vertical y horizontal, 
diseños viales errados, etc. 
 
Con base a estos datos se puede identificar con mayor facilidad los puntos críticos 
dentro de una red vehicular, y así enfocar de manera específica el Plan 
Departamental de Seguridad Vial considerando los orígenes de los siniestros de 
tránsito y adicionando la información recolectada en la población para tener un 
enfoque desde la sociedad y la institucionalidad. 
 
La evolución de la siniestralidad va de la mano con el crecimiento desmesurado 
de la población humana; si bien en la actualidad hay medios de transporte más 
seguros y normas vigentes que limitan ciertos aspectos en la generación de 
siniestros, es complicado para las instituciones viales llevar estas cifras a números 
bajos, ya que muchos aspectos dependen directamente de la población. 
 
El diagnóstico facilita el control y el seguimiento de los siniestros. Esto puede 
brindarnos información como: el origen, los factores que hacen que sucedan, la 
ubicación más crítica, el impacto social, etc., y así obtener una visión general de la 
situación, de esta forma se tiene una perspectiva del Departamento del Atlántico 
para crear planes con opciones adecuadas que ayuden a mitigar los siniestros 
viales, teniendo en cuenta las distintas visiones de la problemática. Esto resulta 
de mucha importancia porque permite conocer el punto de vista de los habitantes 
de la zona en estudio, tener las opiniones de distintos actores viales y así obtener 
una solución más acertada. 
 
El Observatorio Nacional de Seguridad Vial, es la dependencia de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial ɀ ANSV encargada del manejo y la gestión de la 
información y el conocimiento relacionado con la seguridad vial en el país, para 
apoyar y orientar el diseño, monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas, planes, programas, proyectos, intervenciones y la toma de decisiones 
que impacten las causas que afectan la seguridad vial en el país. 
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No obstante, la entidad que estará a cargo de realizar el análisis de todos los datos 
recolectados es el Instituto de Transito del Atlántico, el cual tiene a consideración 
los elementos más influyentes como lo son: índice de frecuencia, tipo de lesión, 
ausentismo, severidad del siniestro, entre otros, el periodo de análisis de datos 
está comprendido por los últimos cinco (05) años.  
 
El periodo de análisis inicia en el año 2018 hasta el 2022, con los datos disponible 
en las estadísticas de siniestralidad del Observatorio Nacional de Seguridad Vial. 
 
 

2.1 Análisis de número de fallecidos  
 
 
2.1.1 Análisis de número de fallecidos por año  
 
En el registro de los últimos cinco años se encuentra que en los siniestro viales del 
Departamento del Atlántico se ha presentado múltiples cambios, resaltando que 
el número de fallecidos en el periodo comprendido entre los años 2018 a 2022, se 
presenta un mayor número de decesos en el 2022 (280), en cambio en el 2020 se 
presentó un número de muertes de 176. 
 
En el periodo comprendido entre los años 2018 a 2020 se presentó una 
disminución en el número de muertes (-54), pero en el periodo comprendido 
entre el año 2020 y 2022 se presentó un incremento pasando de 176 a 280 
víctimas de este tipo de siniestros. El bajo número de muertes presentado en el 
año 2020 se debe al confinamiento obligatorio y las restricciones de movilidad, el 
cual fue producto de la crisis sanitaria ocasionada por el virus del covid-19, ya que 
de esta forma el flujo de vehículos en las calles presento una disminución 
considerable, por lo tanto, se asume como un año atípico. 
 
 

Tabla 08: Número de fallecidos por año desde el 2018 a 2022 
Año  2018 2019 2020 2021 2022 
Número de muertes  230 209 176 215 280 

Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV 
 
Al analizar la tendencia del número de fallecidos en siniestro viales en el 
Departamento del Atlántico en los últimos cinco años, se identifica que su 
comportamiento es ondulado siendo el año 2018 y 2022 los de mayor aporte y el 
2020 con menor reporte, así como un crecimiento a partir del año 2020 hasta el 
2022. 
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Gráfica 03: Evolución del número de fallecidos desde el año 2018 al 2022 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV 
 
2.1.2 Análisis de fallecidos por genero  
 
Al discriminar por genero el número de fallecidos en el Departamento del 
Atlántico se encuentra que en el periodo comprendido entre los años 2018 al 
2022, el porcentaje de fallecidos en hombre fue superior al 80% en todo este 
tiempo, por lo que el sexo masculino es el más afectado en siniestros viales en el 
departamento del Atlántico. 
 
De los fallecidos en el año 2018 y 2019, el 84% corresponden a hombres, mientras 
que para el año 2020 la cifra aumento 4 puntos porcentuales, llegando al 88%, 
pero este escenario cambia para el año 2021 disminuyendo al 85% y finalizando 
el 2022 alcanza su cifra más baja en el periodo de análisis de 82%. 
 

Gráfica 04: Análisis de fallecidos por genero desde el 2018 al 2022 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV 
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2.1.3 Análisis de fallecidos por municipio  
 
El departamento del Atlántico está compuesto por veintitrés (23) municipios, 
siendo la capital en donde se concentra el mayor número de fallecidos en 
siniestros viales en los años objeto de estudio, como se puede apreciar en la 
siguiente tabla. 
 
Tabla 09: Fallecidos en siniestros viales por municipios desde el año 2018 a 2022 

MUNICIPIOS 2018  2019  2020  2021  2022  

Barranquilla  107 96 97 97 111 

Sabana larga 23 16 11 7 20 

Ponedera  11 6 4 8 4 

Soledad 25 20 11 22 40 

Campo de la cruz 5 1 1 2 5 

Baranoa 12 9 6 5 10 

Manatí 2 0 7 0 5 

Candelaria 2 1 0 1 1 

Sabanagrande 3 2 3 3 7 

Polonuevo 3 2 0 3 4 

Luruaco  3 2 4 4 6 

Malambo  15 15 7 11 19 

Santa lucia 1 1 0 1 0 

Suan 0 0 1 2 3 

Piojo 0 0 1 4 2 

Santo tomas 2 3 1 1 1 

Repelón  1 2 2 9 6 

Usiacurí  0 1 0 0 3 

Puerto Colombia  3 5 5 11 11 

Palmar de Varela 1 3 2 5 3 

Tubará 3 6 5 2 5 

Galapa  7 12 2 9 10 

Juan de Acosta 1 6 6 8 4 

Total  230 209 176 215 280 

Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV. 
 
El número de fallecidos por año en la ciudad de Barranquilla siempre fue superior 
al 40%, mientras que para el municipio de Sabanalarga presentó una tendencia 
decreciente en el número de fallecidos por siniestros viales desde el año 2018 a 
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2021, pero, en el año 2022 volvió a presentarse un incremento pasando de 7 
fallecidos en el año 2021 a 20 muertes en el año 2022. 
 
Para el municipio de Ponedera a nivel de fallecidos entre los años 2018 y 2020 
presentó una tendencia decreciente en cuanto al porcentaje de fallecidos pasó de 
un 5% a un 2%, sin embargo, en el año 2021 aumenta significativamente a un 4%. 
Mientras que Soledad presentó una disminución en el número de víctimas por 
siniestros viales de 2018 a 2020, pero en los dos años posteriores volvió a 
incrementarse el número de víctimas siendo de 40 en el año 2022 llegando casi a 
duplicar las víctimas de año anterior (22). 
 
En Campo de la Cruz entre los años 2018 y 2022 se mantiene una tendencia en el 
porcentaje de fallecidos por siniestros viales en un porcentaje entre 0 a 2%, 
mientras que en Baranoa entre los años 2018 y 2022 presenta un porcentaje de 
fallecidos por siniestros viales en un porcentaje entre 2 y 5%. 
 
Sabanagrande y Polonuevo para los años 2018, 2019 y 2021 presentaron 
porcentajes similares en cuanto a los fallecidos los cuales datan entre 0% y 1%, 
en el 2020 y 2021 Sabanagrande presenta aumento en dicho porcentaje 2% y 3% 
respectivamente, Polonuevo disminuyó a 0%. El municipio de Luruaco aumentó 
el porcentaje de fallecidos entre 2018 y 2022 pasó de 1% a 2%. 
 
Malambo es uno de los municipios con mayor número de fallecidos en siniestros 
viales, en el 2018, 2019 y 2022 es donde presentó mayor porcentaje fallecidos con 
un porcentaje de 7% en los 3 años. 
 
Santa Lucía es uno de los municipios que data menor porcentaje de fallecidos y 
lesionados en siniestros viales, este municipio arroja porcentajes de 0% 
comparados con la tasa manejada para el departamento del Atlántico. 
 
Los municipios de Suan, Piojo, Santo Tomas, Repelón, Usiacurí en los últimos 5 
años han presentado porcentajes de víctimas en siniestros viales entre 0% y 4%, 
mientras que el municipio de Puerto Colombia presentó un aumento considerable 
en cuanto al número de víctimas y lesionados en siniestros viales entre los años 
2018 -2022, una de las posibles causas de dicho aumento se debe a que este 
municipio es del tipo turístico lo que hace en que gran parte del año se encuentre 
congestionado por la visita masiva de turistas. 
 
Los municipios de Palmar de Varela, Tubará, Galapa y Juan de Acosta presentaron 
porcentaje de víctimas en siniestros viales entre 0% y 6% en los años analizados, 
sin embargo, se denota que de los municipios analizados el que presentó mayor 
porcentaje de víctimas fue Galapa. 
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2.1.4 Análisis de fallecidos por mes de ocurrencia  
 
Para el año 2018 el número de fallecidos presentó su pico en los meses de febrero 
(28) y mayo (24), al analizar el porcentaje de fallecidos por meses varia de un 7 a 
12% por lo que no hubo un mes donde se presentará una diferencia significativa 
de decesos en siniestros viales con respecto a los demás. 
 
El mes donde se presentó el mayor número de fallecidos para el año 2019 fue en 
junio con 29 decesos seguido del mes diciembre con 23, En este año el porcentaje 
de fallecidos en los meses de 2019 varía entre 4 y 14% lo que equivale a una 
diferencia de 21 víctimas mortales entre los meses de junio y septiembre. 
 

Tabla 10: Fallecidos por mes de ocurrencia desde el 2018 hasta el 2022 
Mes/Año  2018  2019  2020  2021  2022  

Enero 21 20 13 19 28 

Febrero 28 13 17 15 24 

Marzo 20 15 14 25 26 

Abril  18 18 10 13 15 

Mayo 24 18 7 15 22 

Junio 15 29 15 17 16 

Julio 17 20 19 16 29 

Agosto 16 17 13 14 20 

Septiembre 23 8 13 23 25 

Octubre 17 13 15 14 28 

Noviembre 14 15 19 17 23 

Diciembre 17 23 21 27 24 

TOTAL 230 209 176 215 280 

Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV. 
 
En el año 2020, los meses con mayor número de fallecidos fueron diciembre con 
21 víctimas y noviembre con 19. En cuanto al comportamiento mensual con 
respecto al número de fallecidos para el 2021, los meses con mayor número de 
fallecidos fueron diciembre con 27 víctimas, seguido marzo y septiembre con 25 
y 23 víctimas respectivamente.  
 
En el año 2021, desde el mes de abril y hasta julio presentaron un número de 
víctimas en cuanto a fallecidos por siniestros viales menor a 20 ya que, en el resto 
de meses del año, el número de víctimas fue mayor a 20. 
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2.2 Análisis de número de lesionados  

 
 
2.2.1 Análisis de número de lesionados por año  
 
El número de lesionados en el Departamento del Atlántico mantuvo la misma 
tendencia que el número de fallecidos en siniestros de tránsito, presentando una 
disminución en el número de estos en el año 2020 en comparación a los dos años 
anteriores, pero, nuevamente incrementándose en este caso los lesionados por 
siniestros viales en los dos (02) años siguientes, ya que en el año 2020 hubo 562 
lesionados y en el año 2022 se presentaron 1.289 personas lesionadas. 
 

Tabla 11: Número de lesionados por año desde el 2018 a 2022 
Año  2018 2019 2020 2021 2022 
Número de lesionados  1567 1546 562 1061 1289 

Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV 
 
Mientras que para el año 2022 inicia un crecimiento dado por la normalización de 
actividades económicas después de la pandemia del COVID-19 vivida en el año 
2020 y 2021. Esta situación enciende las alarmas para que el Instituto de Transito 
del Atlántico continue con las estrategias que permitan que esta tendencia de 
crecimiento no continue durante el año 2023. 
 

Gráfica 05: Evolución del número de lesionados desde el año 2018 al 2022 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV 
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2.2.2 Análisis de lesionados por genero  
 
Al discriminar por genero el número de lesionados en el Departamento del 
Atlántico se encuentra que en el periodo comprendido entre los años 2018 al 
2022, el porcentaje de lesionados en hombre fue superior al 60% en todo este 
tiempo, por lo que el sexo masculino es el más afectado en siniestros viales en el 
Departamento del Atlántico. 
 

Gráfica 06: Análisis de lesionados por genero desde el 2018 a 2022 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV. 
 
De los fallecidos en el año 2018 y 2019, el 64% corresponden a hombres, mientras 
que para el año 2020 la cifra aumento 9 puntos porcentuales, llegando al 73%, 
pero este escenario cambia para el año 2021 disminuyendo al 69% y finalizando 
el 2022 con 67%. 
 
2.2.3 Análisis de lesionados por municipio  
 
Los municipios que tienen sus propios Organismos de Transito (resaltados en 
color naranja), son los que presentan mayor número de lesionados desde el año 
2018 al 2022. 
 
Tabla 12: Lesionados en siniestros viales por municipios desde el año 2018 a 2022 

MUNICIPIOS 2018  2019  2020  2021  2022  

Barranquilla  1008 999 394 705 912 

Sabana larga 34 21 9 24 14 

Ponedera  15 5 0 0 11 

Soledad 234 226 56 133 152 

Campo de la cruz 6 2 1 1 0 
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MUNICIPIOS 2018  2019  2020  2021  2022  

Baranoa 45 39 21 34 42 

Manatí 4 1 1 1 1 

Candelaria 0 0 0 1 0 

Sabanagrande 17 22 6 5 5 

Polonuevo 14 14 2 4 7 

Luruaco  6 8 2 5 4 

Malambo  66 85 27 57 55 

Santa lucia 0 0 0 0 0 

Suan 2 4 0 2 1 

Piojo 0 1 0 1 0 

Santo tomas 8 17 2 14 5 

Repelón  1 2 1 2 2 

Usiacurí  6 3 1 3 6 

Puerto Colombia  44 51 18 23 26 

Palmar de Varela 9 14 6 3 4 

Tubará 4 5 1 24 17 

Galapa  36 20 8 11 20 

Juan de Acosta 8 7 6 8 5 

Total  1567  1546  562 1061  1289  

Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV. 
 
Los municipios de Manatí y Candelaria son unos de los que mantuvieron menor 
porcentaje de lesionados entre el 2018 y 2022 
 
2.2.4 Análisis de lesionados por mes de ocurrencia  
 
El mayor número de lesionados por siniestros viales en el año 2018 se presentó 
en los meses marzo (173), septiembre (165) y abril (150), mientras que para el 
año 2019 en los meses de febrero y marzo fue 167 y 175 respectivamente, los 
cuales fueron los picos de lesionados para este año. 
 
Por otra parte, en el año 2020 los picos de lesionados para este año corresponden 
a los meses de enero con 108 y febrero con 125, luego de estos dos meses se 
presentó una reducción en el número de lesionados por siniestros viales, siendo 
marzo el mes siguiente en cuanto a número de lesionados reduciéndose a la mitad. 
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Tabla 13: Lesionados por mes de ocurrencia desde el 2018 hasta el 2022 

Mes / Año 2018  2019  2020  2021  2022  

Enero 120 141 108 84 120 

Febrero 135 167 125 92 105 

Marzo 173 175 54 85 139 

Abril  150 155 10 65 100 

Mayo 120 128 33 71 137 

Junio 124 130 26 90 116 

Julio 132 127 34 100 117 

Agosto 149 133 31 114 104 

Septiembre 165 138 41 90 114 

Octubre 148 100 45 81 106 

Noviembre 93 107 29 96 78 

Diciembre 58 45 26 93 53 

TOTAL 1567  1546  562 1061  1289  
Fuente: elaboración propia a partir de datos procesados por el ONSV. 
 
En el año 2021, el mayor número de personas lesionadas se presentaron en los 
meses de agosto, julio y noviembre con 114, 100 y 96 víctimas respectivamente, 
aumentando el número de estos en el segundo semestre de año. 
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CAPITULO III. FASE DE DIAGNÓSTICO ɀ ANÁLISIS 
SITUACIONAL DE LA SEGURIDAD VIAL EN EL 

DEPARTAMENTO 
 
Una de las responsabilidades en materia de seguridad vial de todos los 
departamentos del país, corresponde a la estructuración del Plan Departamental 
de Seguridad Vial el cual está vinculado al Plan Nacional de Seguridad Vial 2022 - 
2031, basado en el Sistema Seguro el cual reconoce la seguridad vial como el 
resultado de la interacción de muchos componentes que forman un sistema 
dinámico que influye en la manera en que las personas se desplazan y comportan 
en las vías (World Resources Institute, 2018). De acuerdo con lo anterior, se 
requiere un conjunto sistémico e integral de medidas, por ello, este enfoque 
reconoce los efectos positivos de diferentes acciones y además las integra de tal 
forma que cada medida está diseñada para maximizar los efectos de las demás 
(World Resources Institute, 2018). 
 
Este enfoque seguro adoptado por Colombia a través de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial - ANSV propende por la identificación y gestión de los diferentes 
factores de riesgo a los que se exponen los actores viales, ya que este enfoque 
reconoce la falibilidad y vulnerabilidad del ser humano y la necesidad imperante 
de resguardar a las personas de sufrir lesiones graves o fatales en siniestros viales, 
a partir de la premisa de que estas lesiones son evitables (World Resources 
Institute, 2018). 
 
Las acciones de seguridad vial del Departamento del Atlántico se fundamentan en 
las funciones asignadas al Instituto de Tránsito del Atlántico, reglamentadas en el 
organigrama. 
 
Al iniciar la actualización del Plan Departamental de Seguridad Vial del Atlántico 
se realiza una revisión documental que permite precisar que, en el año 2014, el 
Instituto de Transito del Atlántico formuló el último PDSV denominado PLAN DE 
SEGURIDAD VIAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO y elaborado por Rafael 
Castillo Pacheco. 
 
La aplicación de este enfoque seguro implica revisar las acciones realizadas por el 
Instituto de Tránsito del Atlántico con respecto a las ocho (08) áreas de acción 
definidas en el PNSV 2022 - 2031: 
 
¶ Velocidades seguras. 
¶ Vehículos seguros. 
¶ Infraestructura vial segura. 
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¶ Comportamientos seguros. 
¶ Atención integral a víctimas. 
¶ Cumplimiento de las normas de tránsito en materia de seguridad vial. 
¶ Gobernanza. 
¶ Gestión de conocimiento. 

 
Con el fin de transformar el actual contexto de seguridad vial en el Departamento 
del Atlántico, se diagnosticarÁǲ cada una de las ocho (8) áreas, a partir del 
reconocimiento de los principales problemas que dificultan la reducción de las 
cifras de lesiones y fallecidos en los siniestros viales y las causas que dan origen a 
ellos (PNSV 2022ɀ2031). 
 
Se realiza la recopilación y el análisis de la información relevante en el 
Departamento del Atlántico, describiendo con precisión las situaciones positivas 
y negativas en materia de seguridad vial, centrando su análisis en los diferentes 
problemas, causas y consecuencias que inciden en el proceso de desarrollo. 
 
Para el desarrollo de los diagnósticos en cada una de las áreas de acción 
planteadas en el Plan Nacional de Seguridad Vial, se analizan las dinámicas de 
movilidad y seguridad vial, las dinámicas de comportamiento de los actores viales 
de acuerdo con las características socioeconómicas y demográficas del 
Departamento del Atlántico, así como las necesidades que presentan peatones, 
ciclistas y motociclistas en cada territorio. 
 
 

3.1 Diagnostico de velocidad es seguras 
 
Los efectos de la velocidad en la seguridad vial se evidencian por la relación 
inversamente proporcional, existente entre esta y la probabilidad de sobrevivir a 
un choque, puesto que una mayor velocidad de desplazamiento afecta el tiempo 
de reacción, la percepción del entorno, la distancia de frenado y el cono de visión, 
lo cual incrementa el riesgo de ocurrencia de siniestros, asąǲǲ como su gravedad 
(OMS, 2017). A continuación se realizará una revisión de parámetros necesarios 
para diagnosticar la gestión de la velocidad en el Departamento del Atlántico. 
 
3.1.1 Enfoque en el Ordenamiento Territorial  
 
No se pudo evaluar si la gestión de la velocidad se encuentra incluida dentro del 
Plan de Ordenamiento Territorial, ya que este documento no fue suministrado. 
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3.1.2 Inventario de equipos de medición de la velocidad  
 
De acuerdo al reporte entregado por el ITA, la cantidad de dispositivos 
disponibles para la toma en campo de las velocidades vehiculares, se presentan a 
continuación: 
  

Tabla 14: SAST instalados en el Departamento del Atlántico 
Códig

o 
Municipio  

Nombre 
equipo  

Dirección  
Veloc
idad  

Punto de referencia  

ATSUS
004 

Suan Suan 
Carrera 22 Con Calle  5 / Pr 

9+308 
30 PR 9+308(Código 2516) 

ATBO
S008 

Campo De 
La Cruz 

Bohórquez Vía Oriental - Km 24+650 40 
PR 24+650(Código 

2516) 
ATCCS

010 
Campo De 

La Cruz 
EDS Campo 
De La Cruz 

Vía Oriental - Km 14 40 
PR 14+000(Código 

2516) 
ATCCS

003 
Campo De 

La Cruz 
Campo De La 

Cruz 
Vía Oriental - Km 18 / Pr 

17+962 
60 

PR 17+962(Código 
2516) 

ATPO
S002 

Ponedera Ponedera Vía Oriental - Km 54 80 
PR 54+000(Código 

2516) 
ATSRS

009 
Ponedera Santa Rita Vía Oriental - Km 41 50 

PR 41+000(Código 
2516) 

ATPO
S011 

Ponedera 
Entrada 
Martillo  

Vía Oriental - Km 46 50 
PR 46+000(Código 

2516) 
ATML
RS01 

Malambo Concord 
Calle 10a Con Carrera 17 / 

Pr 73+040 
50 

PR 73+040(Código 
2516) 

ATSBS
001 

Sabanagra
nde 

Sabanagrand
e 

Vía Oriental - Km 60 / Pr 
62+240 

60 
PR 62+240(Código 

2516) 
ATJAS
006 

Juan De 
Acosta 

Aguamarina 
Vía Al Mar - Km 64 / Pr 

64+850 
90 

VIA AL MAR - PR 
64+850(Código 90A01) 

ATJAS
007 

Juan De 
Acosta 

Salinas Del 
Rey 

Vía Al Mar - Km 71 / Pr 
71+150 

90 
VIA AL MAR - PR 

71+150(Código 90A01) 
ATMO
S001 

Tubará Equipo Móvil Vía Al Mar - Km 77+150 50 
PR 77+150(Código 

90A01) 
ATBA
S005 

Baranoa Baranoa 
Vía Cordialidad - Km 96 / 

Pr 94+680 
60 

PR 94+680(Código 
9006) 

ATML
RS02 

Malambo 
EDS 

Malambo 
Vía Oriental Con Carrera 

19 / Pr 72+400 
50 

PR 72+400(Código 
2516) 

ATML
S001 

Malambo Puro Pollo 
Carrera 41 - Avenida 

Aeropuerto / Pr 75+144 
60 

PR 75+144(Código 
2516) 

Fuente: Archivo del Instituto de Tránsito del Atlántico. 
 
3.1.3 Actos administrativos de gestión de velocidad  
 
El Departamento del Atlántico no dispone de actos administrativos para la gestión 
de la velocidad segura de acuerdo a la información disponible en el Instituto de 
Tránsito del Atlántico, dado por el desconocimiento de los tomadores de decisión 
frente al establecimiento de límites de velocidad adecuados. 
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3.1.4 Estudios de gestión de la velocidad  
 
El Instituto de Tránsito del Atlántico no dispone Estudios de Velocidad de acuerdo 
a la información suministrada. 
 
3.1.5 Inventario de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de presuntas infracciones de velocidad . 
 
Los equipos de fotodetección son elementos tecnológicos de control y vigilancia 
del cumplimiento de las leyes de tránsito, que están ubicadas en puntos críticos 
en materia de siniestralidad vial. El objetivo de las cámaras es concientizar a la 
ciudadanía que infringir las normas de tránsito, genera factores de riesgo a todos 
los actores viales. 
 

Ilustración 04: Cámaras autorizadas zona norte del Departamento del Atlántico 

 
Fuente: https://fotodeteccion.ansv.gov.co/ubicaciones-aprobadas.html 

 
Ilustración 05: Cámaras autorizadas zona sur del Departamento del Atlántico 

 
Fuente: https://fotodeteccion.ansv.gov.co/ubicaciones-aprobadas.html  
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De acuerdo al reporte disponible en el portal de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, las cámaras de fotodetección autorizadas con jurisdicción del Instituto de 
Transito del Atlántico son doce (12) unidades. 
 

Tabla 15: Cámaras de fotodetección autorizadas para el en jurisdicción del ITA 

Municipio  
Fecha 

aprobación  
Dirección  Infracciones  

Sabanagrande 24/05/2019  Vía Oriental Km 62 
C.24, C.29, C.32, C.35, C.37, 
D.10, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6, 
D.7, D.8, H.07 

Tubará 09/05/2019  
Vía al Mar, Ruta 

90a01 Km 77+150 

C.29, C.32, C.35, C.37, D.10, 
D.2, D.3, D.5, D.6, D.7, D.8, 
H.07 

Baranoa 09/05/2019  
Vía Cordialidad Km 

96 

C.24, C.29, C.32, C.35, C.37, 
D.10, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6, 
D.7, D.8, H.07 

Ponedera 09/05/2019  
Vía Troncal del 

Occidente Ruta 2516 
PR 41+000 

C.24, C.29, C.32, C.35, C.37, 
D.10, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6, 
D.7, D.8, H.07 

Ponedera 09/05/2019  
Vía Troncal del 

Occidente Ruta 2516 
46+000 

C.24, C.29, C.32, C.35, C.37, 
D.10, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6, 
D.7, D.8, H.07 

Campo De La 
Cruz 

30/04/2019  
Vía Troncal del 

Occidente Ruta 2516 
PR 14+000 

C.24, C.29, C.32, C.35, C.37, 
D.10, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6, 
D.7, D.8, H.07 

Campo De La 
Cruz 

30/04/2019  
Vía Troncal de 

Occidente Ruta 2516 
PR 17+972 

C.24, C.29, C.32, C.35, C.37, 
D.10, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6, 
D.7, D.8, H.07 

Campo De La 
Cruz 

30/04/2019  
Vía Troncal del 

Occidente Ruta 2516 
PR 24+650 

C.24, C.29, C.32, C.35, C.37, 
D.10, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6, 
D.7, D.8, H.07 

Suan 30/04/2019  
Vía Troncal de 

Occidente Ruta 2516 
PR 9+308 

C.24, C.29, C.32, C.35, C.37, 
D.10, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6, 
D.7, D.8, H.07 

Palmar de 
Varela 

30/04/2019  
Vía Troncal de 

Occidente Ruta 2516 
PR 54+000 

C.24, C.29, C.32, C.35, C.37, 
D.10, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6, 
D.7, D.8, H.07 

Juan de Acosta 14/03/2019  Sin dirección C.29 
Juan de Acosta 27/02/2019  Sin dirección C.29 

Fuente: https://fotodeteccion.ansv.gov.co/ubicaciones-aprobadas.html  
  

https://fotodeteccion.ansv.gov.co/ubicaciones-aprobadas.html
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3.1.6 Incumplimiento de límites de velocidad  
 
Según cifras del Sistema Integrado de Información sobre Multas y Sanciones sobre 
Infracciones de Tránsito (SIMIT), en el año 2022, la infracción más recurrente en 
el país fue el exceso de velocidad. Para el caso del Departamento del Atlántico se 
encuentra que existen cuarenta y un mil Seiscientos Ochenta (41.680) órdenes de 
comparendo por el Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima 
permitida (Código C29). 
 
3.1.6 Matriz de necesidades identificadas  
 
A continuación se describen las necesidades identificadas en materia de 
velocidades seguras. 
 

Tabla 16: Matriz de necesidades de velocidades seguras 

Necesidades 
Identificadas  

Territorio 
especifico  

Cifras 
que 

soporta
n la 

necesid
ad 

Fuente 

Articula
ción con 
el Plan 

Naciona
l 

Nivel de 
clasificació

n  

Si No 

Ausencia de información 
sobre gestión de la 
velocidad dentro del plan 
de ordenamiento 
territorial.  

Todo el 
departament

o  

No 
Aplica  

Instituto de 
tránsito del 
Atlántico.   

X   
Muy 

importante  

Límites de velocidad no 
establecidos en puntos 
críticos.  

Todo el 
departament

o  

No 
Aplica 

Inspección 
técnica de campo 

por parte del 
equipo consultor. 

X   
Muy 

Importante 

La conducción de vehículos 
a velocidad inseguras, a 
partir de las características 
del entorno.  

Todo el 
departament

o  

No 
Aplica 

Inspección 
técnica de campo 

por parte del 
equipo consultor. 

X   
Muy 

Importante 

Incumplimiento en los 
límites de velocidad 
establecidos.  

Todo el 
departament

o  
  SIMIT X   

Muy 
Importante 

Carencia de límites de 
velocidad establecida 
mediante actos 
administrativos.  

Todo el 
departament

o  

No 
Aplica 

Instituto de 
tránsito del 
Atlántico.   

X   
Muy 

Importante 

Falta de información de 
estudios y consultorías 
asociadas al tema de la 
velocidad.  

Todo el 
departament

o  

No 
Aplica 

Instituto de 
tránsito del 
Atlántico.   

X   
Muy 

Importante 

Fuente: elaboración propia. 
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3.2 Diagnostico de vehículos  seguros 
 
 
El crecimiento del parque automotor en todo el país es una realidad que dificulta 
la protección de los actores viales, las cuales se relacionan con las tecnologías y 
procesos de los vehículos nuevos y de los vehículos que se encuentran en 
operación.  
 
3.2.1 Parque Automotor  
 
El parque automotor del Departamento del Atlántico está compuesto por los 
siguientes vehículos, de acuerdo al reporte presentado por el Instituto de Tránsito 
del Atlántico. 
 
Tabla 17: Parque automotor matriculado en el Instituto de Transito del Atlántico 

Tipo de vehículo  Número de vehículos  

Autohormigonera  4 

Automóvil 30633 

Bulldozer 13 

Bus 2081 

Buseta 428 

Camión 5635 

Camión (Rnma) 19 

Camioneta 12953 

Campero 8849 

Cargador 29 

Ciclomotor 31 

Compactador 2 

Cuadriciclo 11 

Cuatrimoto 252 

Excavadora 38 

Grúa 7 

Manipulador Telescópico 4 

Maquinaria de Construcción o Minera 3 

Microbús 498 

Mini Excavadora 7 

Minicargador 32 

Montacargas 17 
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Tipo de vehículo  Número de vehículos  

Motocarro 7594 

Motocicleta 103128 

Motoniveladora 5 

Mototrailla  1 

Mototriciclo  110 

Remolque 25 

Retroexcavadora 51 

Semirremolque 299 

Tractocamión 643 

Tractor 10 

Tractor Sobre Oruga 2 

Tricimoto  1 

Trituradora  2 

Vibrocompactadora 1 

Volqueta 911 

Total General 174329  

Fuente: tomado de información inicial del Instituto de Tránsito del Atlántico. 
 
El mayor número de vehículos corresponden a motocicletas, las cuales 
representan el mayor riesgo para las muertes en siniestros de tránsito debido a la 
insuficiencia o nula disponibilidad de tecnologías de seguridad para mitigar la 
severidad de las lesiones, así como de su protección minina a sus usuarios en caso 
que se presente el evento, sumado a la baja visibilidad de estos actores en las vías, 
especialmente en la noche y en zonas de baja luminosidad. 
 
En el año 2018, se presentaron 106 muertes de motociclistas involucrados en 
siniestros de tránsito, mientras que en 2019, 2020, 2021 y 2022, las cifras 
siguieron creciendo a 119, 77, 123 y 159 respectivamente de acuerdo a los datos 
registrados en el Observatorio Nacional de Seguridad Vial. 
 
3.2.2 Centros de Diagnostico Automotor - CDA 
 
El Departamento del Atlántico, dispone de treinta y uno (31) Centros de 
Diagnostico Automotor para la revisión de las condiciones defectuosas o 
incorrectas en los vehículos que se encuentran en circulación por el territorio, ya 
que pueden resultar peligrosas para sus ocupantes al generar riesgos de falla en 
los sistemas o componentes vehiculares, lo cual puede ocasionar siniestros viales 
con actores viales lesionados grave o fatalmente. 
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Tabla 18: Centros de Diagnostico Automotor 
N  Nombre  Dirección  Teléfono  Municipio  

1 Autocentro Super Car AS 
Carretera La 

Cordialidad Sector 
Contiguo Al Terminal 

3704011 Barranquilla  

2 C.D.A. P-900 Carrera 14 No. 54-13 3230062 Soledad 

3 Car`S S.A.S No presenta 3693131 Barranquilla  

4 CDA Automas Vía 40 Vía 40 No. 67 42 7108182 Barranquilla  

5 CDA Mar Y Rio S.A.S Cl 30 No 22 89 3236375 Barranquilla  

6 CDA Miramar S.A.S. Calle 110 N 43 - 509 3580415 Barranquilla  

7 CDA Retecmec Santo Tomas Calle 8 # 11- 92 3553937 Santo Tomás 

8 CDA Soledad 
Calle 18 # 27 - 133 
Barrio El Porvenir 

3755463 Soledad 

9 
CDA Super Cars La 

Cordialidad 
Carrera 6 N° 94 - 77 
Vía La Cordialidad 

3240728 Barranquilla  

10 CDA Supercars Calle 44 No. 27-90 3704011 Barranquilla  

11 
CDA Tecniautos Del Caribe 

S.A.S. 
Cl 42 No 23-95 Tl 1 3144667288 Barranquilla  

12 CDA Vía 40 Vía 40 # 67 -42 3145162343 Barranquilla  

13 CDA Vía 40 Vía 40 # 67 -43 56916368 Barranquilla  

14 
Centro De Diagnóstico 

Automotor Carnaval S.A.S. 
Calle 30 # 12-145 3435781 Soledad 

15 
Centro De Diagnostico 

Automotor Cevillar S.A.S 
Cl 47 N 18 141 3626441 Barranquilla  

16 
Centro De Diagnostico 
Automotor Circunvalar 

Calle 110 N° 27 - 20 3808649 Barranquilla  

17 
Centro De Diagnostico 

Automotor La 79 
Carrera 46 # 79 - 29 C 

79 45 53 
3580713 Barranquilla  

18 
Centro De Diagnostico 
Automotor La Pradera 

Calle 110 N 34 - 3 3000000 Barranquilla  

19 
Centro De Diagnostico 

Automotor Las Torres SAS 
Carrera 42 No. 42 - 48 3621206 Soledad 

20 
Centro De Diagnostico 

Automotor Los Manantiales 
Km 80 Mas 0 0400m Lo 

2 
5968613 Sabanalarga 

21 CDA Los Primos S.A.S. Calle 18 # 28 A 04 8937830 Soledad 

22 
Centro De Diagnostico 

Automotor Nilo Motors S.A.S 
Calle 13 N 23-32 3003897854 Baranoa 

23 
Centro De Diagnostico 

Automotor Papiros Park 

Prolongación Carrera 
30 Corredor 

Universitario Lt 
Papiros 2 

3482028 
Puerto 

Colombia 

24 
Centro De Diagnostico 
Automotor Rally Motos 

Barranquilla S. A. .S 

Cll 110 No 24 - 23 Brr 
Los Olivos Ii 

3013398110 Barranquilla  
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N  Nombre  Dirección  Teléfono  Municipio  

25 
Centro De Diagnostico 
Automotor Roji Blanco 

Tiburón S.A.S 
Cl 56 C No 10b - 29 3104063135 Barranquilla  

26 
Centro Diagnostico 

Automotor Atlántico Motos 
Limitada 

Calle 30 No. 2-16 3033549 Barranquilla  

27 Diagnosticar 3555555 
Carrera 43 # 70 - 168 

Local 1 
6053689681 Barranquilla  

28 Ivesur Colombia Barranquilla 
Avenida Circunvalar 

No. 54-45 
3426025 Barranquilla  

29 Metrocar S.E.S Calle 17 # 13-35 51 3467064 Barranquilla  

30 Metrocar S.E.S. Calle 17 No. 13-35/51  3474641 Barranquilla  

31 Revicar La 46 Carrera 46 No. 46-36 3721384 Barranquilla  

Fuente: Directorio del RUNT 
 
3.2.3 Revisión Técnico ɀ Mecánica (RTM)  
 
La realización del proceso de revisión técnico- mecánica y de emisiones 
contaminantes (RTM), es una obligación establecida en el Código Nacional de 
Tránsito Terrestre que tiene como propósito garantizar el correcto 
funcionamiento de los vehículos automotores que circulan en el país, dando 
cumplimiento a la Resolución 3768 de 2013 del Ministerio de Transporte y las 
normas técnicas NTC 4194 (acústica), NTC 4788 (tipología carga), NTC 4231 y 
4983 (Calidad del aire), la NTC-5375 (requisitos de la revisión) y la NTC 5385 
(condiciones mínimas personal, instalaciones y equipos). 
 
De acuerdo al reporte del año 2022, del Sistema Integrado de Información sobre 
Multas y Sanciones sobre Infracciones de Tránsito (SIMIT), se detectaron Mil 
Setecientos un (1701) vehículos que no realizaron la revisión técnico-mecánica 
en el plazo legal establecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas 
condiciones técnico-mecánicas o de emisión de gases, aun cuando porte los 
certificados correspondientes. 
 
3.2.4 Suministros de autopartes  
 
El Instituto de Transito del Atlántico no dispone del listado de centros de comercio 
autorizados para la distribución de autopartes prestados a los vehículos en el 
Departamento del Atlántico. Este aspectos es importante debido a que la 
instalación de autopartes debe ser realizada por personal con suficientes 
conocimientos técnicos y además que el origen de estas garantice el adecuado y 
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seguro funcionamiento del vehículo, para minimizar las probabilidades de 
ocurrencia de siniestros de tránsito. 
 
A nivel nacional se presenta la baja tecnificación de los procesos, el empirismo y 
poca controlabilidad en la adquisición de repuestos, venta de piezas hurtadas y el 
contrabando, por lo cual se requiere planificar y ejecutar la vigilancia requerida a 
los centros que realizan la comercialización. 
 
3.2.5 SOAT 
 
De acuerdo a los reportes del RUNT del año 2022, en el departamento del 
Atlántico se asignaron 1377 infracciones con código D02 por conducir sin portar 
el Seguro Obligatorio de Accidentes de tránsito ordenado por la Ley. 
 
3.2.6 Concesionarios 
 
Los concesionarios son básicamente establecimientos o empresas autorizadas 
por un fabricante o distribuidor para vender y distribuir sus productos, los 
concesionarios de automóviles son intermediarios entre el fabricante y el 
comprador final. Los presentados anteriormente son los concesionarios ubicados 
en el departamento del Atlántico donde se puede observar que todos están 
ubicados en la ciudad de Barranquilla.  
 

Tabla 19. Concesionarios del departamento del Atlántico 
Nombre  Dirección  Teléfono  Municipio  

ALFONSO ACOSTA 
BENDEK Y/O 

CICLOMOTOS DE LA 
COSTA 

CRA 48 # 74-119 NO PRESENTA 
BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

DISMERCA DEL SUR 
S.A. 

CLL 38 SUR N40A-31 3312374 
BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 
JINCHENG DE 
COLOMBIA S A 

JINCOL S A 
CALLE 30 # 5A-99 3341575 

BARRANQUILLA - 
ATLANTICO 

Fuente: RUNT 2023 
 
3.2.7 Matriz de necesidades identificadas  
 
A continuación se describen las necesidades identificadas en materia de vehículos 
seguros. 
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Tabla 20: Matriz de necesidades de vehículos seguros 

Necesidades 
Identificadas  

Territorio 
especifico  

Cifras 
que 

soportan 
la 

necesida
d 

Fuente 

Articulació
n con el 

Plan 
Nacional  

Nivel de 
clasificación  

Si No 

Alto número de vehículos 
en mal estado debido a las 
condiciones naturales de la 
zona (presencia de salitre)  

Todo el 
Departament

o  
No Aplica  

Inspecció
n técnica 
de campo 
por parte 

del 
equipo 

consultor. 

  X 
Muy 

Importante 

Desconocimiento de 
tecnologías de seguridad 
vehicular por parte de la 
población en su rol de 
conductor.  

Todo el 
Departament

o  
No Aplica 

Inspecció
n técnica 
de campo 
por parte 

del 
equipo 

consultor. 

X   
Muy 

Importante 

Alto número de vehículos 
motorizados 
representando el mayor 
riesgo para las muertes en 
siniestros de tránsito 
debido a la insuficiencia 
disponibilidad de 
tecnologías de seguridad 
para mitigar la severidad 
de las lesiones.  

Todo el 
Departament

o  
No Aplica  

Inspecció
n técnica 
de campo 
por parte 

del 
equipo 

consultor. 

  X 
Muy 

Importante 

Ausencia de información 
sobre centros de comercio 
autorizados para la 
distribución de autopartes 
para vehículos dentro del 
departamento.  

Todo el 
Departament

o  
No Aplica  

Inspecció
n técnica 
de campo 
por parte 

del 
equipo 

consultor. 

  X 
Muy 

Importante 

Fuente: elaboración propia. 
 
 

3.3 Diagnostico de infraestructura vial segura  
 
 
La malla vial del Departamento del Atlántico es inspeccionada por el equipo 
técnico con el fin de identificar los puntos críticos en los cuales los actores viales 
tienen altas posibilidades de afectar su integridad durante su desplazamiento, 
enfocando la atención en los actores vulnerables, tales como peatones, ciclistas y 
motociclistas 
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Ilustración 06: Red Vial del municipio 

 
Fuente: Sistema de Información vial. 
 

Los aspectos que se tuvieron en cuenta durante la realización de las inspecciones 
de campo fueron: 
¶ Que las vías sean autoexplicativas, es decir, que sus elementos 

proporcionen una guía a los actores viales para tomar las decisiones 
adecuadas. 

¶ Que su diseño y operación involucre a los actores vulnerables y 
especialmente a las personas con movilidad reducida. 

¶ La interacción entre el actor vial, la infraestructura, el vehículo y el 
entorno. 

¶ Que la vía evite cambios significativos en las velocidades y en las 
direcciones de conducción de los diferentes tipos de vehículos. 

¶ Que los actores viales puedan predecir las características de las vías sobre 
las cuales transitan.  

¶ Que exista indulgencia ante el error humano, en donde las características 
y elementos de la vía prevengan y mitiguen las lesiones graves o fatales en 
los actores. 

 
3.3.1 Inventario de Red vial 
 
De acuerdo a la información disponible en el Instituto de Transito del Atlántico, se 
plantea un inventario de red vial de 387.41 km correspondiente a veinte (20) vías 
secundarias del departamento. 
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Tabla 21: Inventario de Red vial en el Departamento del Atlántico 

 
Fuente: Gestión documental del Instituto de Transito del Atlántico. 
 
La infraestructura vial del Departamento del Atlántico está compuesta por tres 
concesiones: Autopista del Caribe, Montes de María y Ruta costera, así como siete 
(07) estaciones de peajes. 
 

Ilustración 07: Infraestructura vial del Departamento del Atlántico 

 
Fuente: Gestión documental del Instituto de Tránsito del Atlántico. 

N° CODIGO NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

TOTAL (km)

LONGITUD

RECORRIDA (km)

1 2516AT-01
Villa Rosa - Cruce Ruta 9006AT-06 (Puerto Limón - Compuertas) - Santa Lucía - Cruce Ruta 

2516 (Carretera Oriental - San Pedrito)
31.90 31.90

2 2516AT-02 Cruce Ruta 2516AT-01 (Santa Lucía) - Algodonal - Campo De La Cruz 10.80 10.80

3 2516AT-04
Cruce Ruta 9006AT-06 (Punta Polonia) - Manatí - Carreto - Candelaria - Cruce Ruta 2516 

(Carretera Oriental - Bohorque)
25.80 25.80

4 2516AT-04-1Manatí - Los Campano - Sabanalarga 22.72 22.72

5 2516AT-04-2Candelaria - Leña - Cruce Ruta 2516AT-05 (Vuelta de Leña) - Cruce Ruta 2516AT-06 (Cascajal)15.22 15.22

6 2516AT-05
Cruce Ruta 2516AT-04-2 (Vuelta de Leña) - Cruce Ruta 2516AT (Carretera Oriental - Puerto 

Giraldo)
5.87 5.87

7 2516AT-06
Sabanalarga - Cascajal - Cruce 2516AT-04-2 - Martillo - Cruce Ruta 2516AT (Carretera 

Oriental - Ponedera)
21.60 21.60

8 2516AT - 08 Cruce Ruta 2516AT (Santo Tomás) - Polonuevo 11.00 11.00

9 9006AT-02
Cruce Ruta 9006AT (Carretera La Cordialidad - La Puntica) - Palmar de Candelaria - 

Hibácharo - Piojó
18.50 18.50

10 9006AT-03 Piojó - El Cruce (El Vaivén) - Tubará - Juan Mina - Barranquilla (Av. CIRCUNVALAR) 50.80 40.10

11 9006AT-04 Piojó - Aguas Vivas - Villa Lata - Usiacurí 12.50 12.50

12 9006AT-05

Cruce Ruta 90 - Santa Rosa - Villanueva - San Estanislao - Repelón - Rotinet - Cruce Ruta 90 

(Carretera La Cordialidad - Puerto Zulia); Límite Bolívar - Repelón - Cruce Ruta 90 (Carretera 

La Cordialidad - Puerto Zulia)

32.30 32.30

13 9006AT-07 Cruce Ruta 90 (Carretera La Cordialidad) - Isabel López - Usiacurí - Baranoa 19.50 19.50

14 9006AT-08
Cruce Ruta 2516AT-01 (Puerto Limón - Compuertas) - Punta Polonia - Manatí - Aguada de 

Pablo - La Peña - Cruce Ruta 90 (Carretera La Cordialidad)
33.52 33.52

15 9006AT-10
Cruce Ruta 90 (Carretera La Cordialidad - Sabanalarga) - El Uvito - Santo Tomás (vía Doble 

Calzada Nueva XXX)
16.70 11.80

16 9006AT-12 Baranoa (Cruce Ruta 90 - Carretera La Cordialidad) - Polonuevo 7.44 7.44

17 9006AT-14 Ruta 9006AT-03 Tubará - Guaimaral - Paluato - Galapa 11.70 11.70

18 9006AAT-04
Cruce Ruta 9006AAT (Carretera Autopista al Mar) - El Vaivén - Juan De Acosta - Sibarco - 

Baranoa
23.70 23.70

19 9006AAT-05Cruce Ruta 90A (Carretera Autopista al Mar) 1.64 1.64

20 9006AAT-07Cruce Ruta 9006AAT (Carretera Autopista al Mar - Puerto Colombia) - Bajo La Habana - 14.20 14.20

Total 387.41 371.81



 

62 
 

Ilustración 08: Red vial secundaria del Departamento del Atlántico 

 
Fuente: Gestión documental del Instituto de Tránsito del Atlántico. 

 
Las rutas nacionales que traviesan el territorio del Departamento del Atlántico 
corresponden a la Troncal de Occidente (Ruta 25), Transversal del Caribe (Ruta 
90), Variantes Troncal del Caribe (Ruta 90A), Circunvalar de la prosperidad (Ruta 
25AT) y la Variante Palmar de Varela ɀ Sabana grande (Ruta 25ATA). 
 
Con respecto a la red secundaria, a continuación se detalla el código, el kilómetro 
y nombre de cada una de ellas. 
 

Tabla 22: Red Vial Secundaria del Departamento del Atlántico 

 
Fuente: Gestión documental del Instituto de Tránsito del Atlántico. 
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3.3.2 Puntos críticos identificados  
 
Al finalizar la inspección técnica por varios municipios del Atlántico se 
identificaron los siguientes puntos críticos que requieren intervenciones para 
garantizar la seguridad vial. 
Punto 1 en el municipio de Suan de la Trinidad : El punto crítico identificado 
se encuentra ubicado en el municipio de Suan, más específicamente en el extremo 
sur del departamento del Atlántico, la zona cuenta con vías amplias, con 
demarcaciones planas y señales verticales en buen estado, atendiendo a los 
requisitos propios de una vía nacional Ruta 25. Por otra parte, en la zona directa 
del problema existe una sede de la Universidad del Atlántico, cuya población 
estudiantil no utilizan el puente peatonal, situación que se agudiza con el 
inadecuado comportamiento de los actores viales al cruzar la vía. 

 
Ilustración 09: Georeferenciación del punto 1 

 
&ÕÅÎÔÅȡ 'ÏÏÇÌÅ -ÁÐÓȢ 

 
En la zona objetivo de la inspección, en sentido Suan a Campo de la Cruz se 
presentan velocidades operativas sancionadas por presencia de cámaras de 
detención electrónica, al indagar con la comunidad la causa por la que realizan 
comportamientos inseguros precisan que por las bajas velocidades de los 
vehículos tienen la capacidad para realizar el cruce indebido aludiendo que 
alcanzan a trasladarse al otro lado de la vía por la velocidad del vehículo. 



 

64 
 

Imagen 01: Punto 1 en el municipio de Suan 

  
Fuente: tomadas por el autor. 

 
Punto 2 en el municipio Campo de la Cruz : El punto crítico identificado se 
encuentra ubicado en el municipio de Campo de la Cruz, más específicamente al 
sudoriente del departamento del Atlántico, se presenta el estacionamiento de 
buses sobre la ruta nacional 25, los cuales realizan el ascenso y descenso de 
pasajeros, lo que genera conflicto de movilidad y alto riego de siniestralidad sobre 
esta. 
 

Ilustración 10: Georeferenciación del punto 2 

 
&ÕÅÎÔÅȡ 'ÏÏÇÌÅ -ÁÐ Ȥ tomadas por el autor. 
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Imagen 02: Punto 2 en el municipio de Campo de la Cruz 

  
Fuente: tomadas por el autor. 

 
El problema identificado se agudiza ya que ante la oportunidad de descenso de 
pasajeros que se dirigen al municipio de Campo dela Cruz y sus alrededores, las 
personadas dedicadas al mototaxismo se estacionan sobre la margen izquierda en 
el Sentido hacia Ponedera. 
 

Imagen 03: Zona de estacionamientos de motocarros 

 
Fuente: tomadas por el autor. 
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Punto 3 en el municipio  de Ponedera: El punto crítico identificado se encuentra 
ubicado en el municipio de Ponedera ,el cual limita con los municipios de Palmar 
de Varela, Salamina, Sabanalarga, Candelaria, Campo de la Cruz y con el Río 
Magdalena. 
 

Ilustración 11: Georeferenciación del punto 3 

 
&ÕÅÎÔÅȡ 'ÏÏÇÌÅ -ÁÐÓȢ 

 
La zona identificada presenta dos intersecciones sobre la vía nacional de la ruta 
25, la primera vía lateral izquierda comunica al municipio de Ponedera con el 
Corregimiento el Martillo, Sabanalarga, Candelaria y Manatí, la cual está ubicada 
después de una curva horizontal lo que pone en riesgo los giros permitidos en esta 
intersección. 
 

Imagen 04: Conflicto vehicular no regulado 

  
Fuente: tomadas por el autor. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Palmar_de_Varela
https://es.wikipedia.org/wiki/Palmar_de_Varela
https://es.wikipedia.org/wiki/Salamina_(Magdalena)
https://es.wikipedia.org/wiki/Sabanalarga_(Atl%C3%A1ntico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Candelaria_(Atl%C3%A1ntico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Campo_de_la_Cruz
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Magdalena
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Magdalena


 

67 
 

Imagen 05: Conflicto no regulado 

  
Fuente: tomadas por el autor. 

 
Punto 4 en el municipio de Ponedera: El punto crítico identificado se encuentra 
ubicado en el municipio de Ponedera y corresponde a una intersección tipo cruz 
(+) sobre la cual se realiza el descenso y ascenso de pasajeros de las rutas 
intermunicipales que tienen como destino el municipio de Campo de la Cruz, 
Candelaria  y el corregimiento del Martillo, en esta intersección se está 
construyendo una vía que comunicara el municipio con el corregimiento de 
Burruzco. 
 

Ilustración 12: Georeferenciación del punto 4 

 
&ÕÅÎÔÅȡ 'ÏÏÇÌÅ -ÁÐÓȢ 

 
En esta zona existe un anotador de tiempo de las rutas intermunicipales, el cual 
registra la hora de paso de cada vehículo de transporte público, así como el 
estacionamiento fijo de motocarros. 
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Imagen 06: Punto 4 en el municipio de Ponedera 

  
Fuente: tomadas por el autor. 

 
Punto 5 en el municipio de Palmar de Varela : El punto crítico identificado se 
encuentra ubicado en el municipio de Palmar de Varela, dispone de demarcación 
plana en regular estado y el cuenta con alimentadores como moto carros que 
ofrecen el servicio en el municipio, en la intersección del municipio con la vía 
principal se presentan giros permitidos a la izquierda y derecha que generan riego 
de siniestralidad.  
 

Imagen 07: Volumen vehicular 

  
Fuente: tomadas por el autor. 
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Por ser una vía nacional con paso urbano del municipio de Palmar de Varela, se 
presenta una mezcla vehicular de buses, tractocamiones, automóviles, 
motocarros, motocicletas, entre otros. 
 

Imagen 08: Tipologías vehiculares 

  
Fuente: tomadas por el autor. 

 
En la zona existe demarcación vial plana de paso peatonal, línea de detención, 
línea de borde de calzada, líneas longitudinales dobles continuas que prohíben el 
adelantamiento vehicular en regular estado. 
 

Imagen 09: Demarcación vial 

  
Fuente: tomadas por el autor. 

 
Con respecto a los dispositivos de regulación de velocidad, más específicamente 
de resaltos portátiles se encuentran deteriorados y en zonas específicas hay 
ausencia de los mismos, lo que permite que las motocicletas pueden hacer su 
desplazamiento sin ninguna restricción a la velocidad, poniendo en riesgo la 
seguridad de los peatones. 
 






























































































































































